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Cordila saludo.

Adjunto escrito de recurso de Reposición en subsidio de Apelación   contra el auto del asunto con anexos.

Contiene veinticinco (25) folios

Atentamente,

FREDY ANTONIO SANCHEZ GIRALDO
CC No. 16.359.910 de Tuluá
TP No. 100.037 del CSJ



 

PORQUE SU SALUD NOS INTERESA… TRABAJAMOS PARA USTED!  
 

Calle 7  Número 10-65  PBX- 2268100-2268101 

gerencia@esekennedy-riofrio-valle.gov.co 

 
Riofrío, Junio 21  de 2023 
 
 
 
Doctora 
EDNA TATIANA TAFUR CERQUERA 
JUEZ CUARTO ORAL ADMINISTRATIVO 
Buga Valle 
 
 
ASUNTO: Recurso de reposición en subsidio el de apelación contra   auto No. 467  
                 del 16 de Junio de 2023 que rechaza de plano llamamiento en garantía. 
Proceso: Reparación Directa. 
Demandante: Amparo del Socorro Amaya y otros 
Demandado : Hospital Kennedy ESE de Riofrio Valle 
Rad: 76-111-33-33-003-2020-00086-00  

 
 
FREDY ANTONIO SANCHEZ GIRALDO identificado con la cedula de ciudadanía 
número 16.359.910 de Tuluá y portador de la TP No.100.037 del C.S.J, actuando 
en calidad de apoderado del Hospital Kennedy ESE de Riofrío en el proceso del 
asunto, me permito interponer recurso de reposición en subsidio el de apelación 
contra el auto detallado en el asunto.  
 
Elementos facticos y de derecho:  
 
En el acápite primero de las consideraciones, refiere el despacho que mediante el 
auto No 398 del 03 de Agosto de 2021 (nó el auto 399 del 3 de agosto de 2019 
como lo señala en la providencia), se admitió el llamamiento en garantía invocado 
por el Hospital Kennedy ESE de Riofrio a través de este apoderado judicial.  
 
En el acápite tercero  de las consideraciones refiere el despacho que  mediante auto 
No 540 del 20 de septiembre de 2021 el Juzgado Tercero Administrativo de Buga 
revocó el auto No 398 del 03 de Agosto de 2021 en atención a recurso de reposición 
interpuesto por La Previsora SA Compañía de Seguros, donde alegaba que “no 
cumplía con  los requisitos formales establecidos, tanto en el artículo 225 del Código 
de  Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, como en el 
artículo 82 del Código General del Proceso” (acápite segundo del auto en mientes), 
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PORQUE SU SALUD NOS INTERESA… TRABAJAMOS PARA USTED!  
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pero que en dicha providencia otorgaba la oportunidad de subsanar la solicitud de 
llamamiento en garantia. 
 
En el acápite cuarto de las consideraciones refiere el despacho que de acuerdo con 
la constancia secretarial del juzgado, el hospital Kennedy ESE de Riofrio “guardo 
silencio” 
 
Ante lo manifestado por el despacho en este penúltimo acápite, me permito señalar 
que el día 05 de Octubre de 2021 fue enviado a través del  correo electrónico 
j03adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, perteneciente al Juzgado Tercero 
Administrativo de Buga, siendo las 14:39, oficio de fecha 05 de Octubre de 2021 
que contiene el  llamamiento en garantía, copia de la  Póliza de seguros de La 
previsora Compañía de Seguros, certificado de existencia y representación legal del 
La Previsora Compañía de Seguros, documentos del suscrito apoderado y el poder 
otorgado, el cual fue debidamente devuelto el acuse de recibo por parte de ese 
despacho, hecho que demuestra que el Hospital Kennedy ESE de Riofrio a través 
de este apoderado judicial sí subsanó el llamamiento en garantía en su oportunidad 
y con las formalidades establecidas en el artículo 225 del CPACA.  
 
Solicitud 
 
En virtud de lo  anterior, solicito muy respetuosamente al despacho, se conceda el 
recurso de reposición  en subsidio el de apelación contra la providencia referida en 
el asunto y admita el llamamiento en garantía realizado por el hospital Kennedy ESE 
de Riofrio a través de este apoderado judicial conforme lo expuesto, y en 
consecuencia  se revoque el auto No 467 del 16 de Junio de los corrientes que 
rechaza de plano el llamamiento en garantía.  
 
Fundamentos de derecho 
 
Invoco lo dispuesto en los artículos 242,243 y 244 de la ley 1437 de 2011 
 
Anexos 
 

1. Pantallazo del correo electrónico de fecha 05 de Octubre de 2021 dirigido al 
Juzgado tercero Administrativo de Buga Valle.  

2. Escrito de llamamiento en garantía.  
3. Copia de la  Póliza de seguros de La previsora Compañía de Seguros 

mailto:j03adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4. Certificado de existencia y representación legal de La Previsora Compañía 
de Seguros.  

5. Documentos del suscrito apoderado  
6. Poder otorgado 

 
Todos en un mismo documento pdf. 
 
De usted, muy respetuosamente, 
 
 
 
 
 

 
FREDY ANTONIO SANCHEZ GIRALDO 
CC No. 16.359.910 de Tuluá 
TP No. 100.037 del CSJ 
Apoderado Hospital Kennedy ESE 
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Riofrío, Octubre 05 de 2021 

 

 

Señores 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
Buga Valle 
 
 
ASUNTO: Llamamiento en garantía 
 
 
PROCESO: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: AMPARO DEL SOCORRO AMAYA DE AMAYA y otros 
DAMANDADO: HOSPITAL KENNEDY ESE de Riofrío Valle 
Radicado: 2021-00086-00 

 

FREDY ANTONIO SANCHEZ GIRALDO, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de 
mi firma, en calidad de apoderado del Hospital Kennedy ESE de Riofrío Valle  demandado en este 
asunto,  con base en lo dispuesto por los artículos 64 y SS del CGP,  demás normas concordantes y 
conforme  lo dispuesto en el inciso final de las consideraciones del auto No 540 del 20 de Septiembre 
de 2021 emitido por ese despacho, respetuosamente me permito a través del presente escrito llamar en 
garantía a  LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS representada legamente por el señor 
CARLOS JAVIER GUILLÉN GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.181.959 de 
Bogotá DC, o quien haga sus veces a efectos de que comparezca  en el proceso del asunto, impetrada 
en contra de esta institución hospitalaria por la señora AMPARO DEL SOCORRO AMAYA DE AMAYA 
con cedula de ciudadanía numero 31.188.110 de Tuluá y otros, en los siguientes términos: 
 

HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

PRIMERO: La señora AMPARO DEL SOCORRO AMAYA DE AMAYA y otros han presentado demanda 

de Reparación Directa en contra en mi representado y en contra del municipio de Riofrío, Municipio de 

Trujillo, Departamento del Valle , Clínica San Francisco  y otros.  

SEGUNDO: La demanda fue impetrada contra el Hospital Kennedy ESE de Riofrío, pero en ella no 

fundamentan sus pretensiones, ni tampoco la relación de causalidad entre los hechos y el daño causado 

al señor CARLOS JAVIER AMAYA  SANCHEZ el día 18 de febrero del año 2018, conforme se evidencia 

en la demanda, no obstante es menester hacer el llamamiento en garantía a la compañía de Seguros 

que ampara este tipo de riesgos. 

TERCERO: El hospital Kennedy ESE de Riofrío contrató con LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, la póliza No. 1013218 con vigencia desde el 23 de febrero de 2017 al 23 de febrero de 2018 

(Vigente al momento de la atención al señor Amaya Sánchez), que ampara el riesgo señalado por el 

actor. 

PRETENSIONES 

Con base en los hechos anotados con todo respeto solcito a ese despacho que en desarrollo de los 

artículos 225 y ss de la ley 1437 de 2011, y demás normas concordantes, convoque y haga comparecer 
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al proceso del asunto en calidad de llamamiento en garantía a LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS con NIT. 860.002.400-2 para que en el evento de que sea proferida sentencia condenatoria 

responda por las obligaciones contenidas en la póliza No. 1013218. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

1-Copia de la póliza No. 1013218 de LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS con vigencia desde 

el 23 de febrero de 2017 al 23 de febrero de 2018. 

2- Certificado de existencia y representación legal  de LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

3- Las demás aportadas en la demanda y contestación 

 

DERECHO 

Ley 1437 de 2011 , artículos 225 y ss , Código del Comercio Libro IV, título V del contrato de seguro,  y 

demás normas invocada en la contestación.  

 

NOTIFICACIONES 

Al Hospital Kennedy ESE de Riofrío, en la calle 7  No. 10- 65, centro de Riofrío Valle, correo electrónico 

juridico@esekennedy-riofrio-valle.gov.co. Tel. 2268100, 3187489014. 

Los demandantes y su apoderado en la calle 24 No. 26-57 Centro de Tuluá Valle, cel. 23185211726-

3182480772, correo electrónico julian.asistencias@gmail.com, o santserpa@gmail.com. 

El llamado en garantía, LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS, en la dirección de 

notificaciones judiciales que obra en el certificado  de existencia  y representación  expedido  por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, Calle 57 No.9-07 Bogotá DC, Tel: 01800910554, Cel.  #345, 

Email: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 

De usted, señor juez, 

 

 

 

                           

FREDY ANTONIO SANCHEZ GIRALDO 
Cc No. 16.359.910 de Tuluá 
TP No. 100.037 del CSJ 

mailto:juridico@esekennedy-riofrio-valle.gov.co
mailto:julian.asistencias@gmail.com
mailto:santserpa@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
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PÓLIZA N*

1013218
LA PREVISORA S A  COMPAÑÍA OE SEGUROS

s SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL PREVISORA
SEGUROS

DIA
SOLICITUD 
. MES ARO

CERTIFICADO DE N* CERTIFICADO CU. PÓLIZA LÍDER N* CERTIFICADO LÍDER N* A.P.

27 j_l_l2017 EXPEDICION 0 NO
TOMADOR 7704-HOSPITAL KENNEDY DE RIOFRIO
direcció n  CL 7 10 65, CALI, VALLE DEL CAUCA

«T 891.900.732-8
TELÉFONO 268101

ASEGURADO 7704-HOSPITAL KENNEDY DE RIOFRIO 
dirección  CL 7 10 65, CALI, VALLE DEL CAUCA

wt 891.900.732-8
teléfo n o  268101

EMITIDO EN CALI CENTRO
OPER suc.

EXPEDICIÓN V I G E N C I A NÚMERO 
OE DIAS

MONEDA DlA MES ARO OIA fcES
D E S D E

ARO A LAS DlA
H A S T A  

IE S  AÑO A LAS

TIPO CAMBIO 1.00 404 4 27 2 2017 23 2 2017 00:00 23 2 2018 00:00 365

CARGAR A: HOSPITAL KENNEDY DE RIOFRIO ,
FORMA DE PAGO

4. CONTADO - 30
VALOR ASEGURADO TOTAL

$ 500,000,000.00

Riesgo: 1 -
CL 7 10 65, RIOFRIO, VALLE DEL CAUCA
Categoría: 1-R.C .CLINICAS Y HOSPITALES
AMPAROS CONTRATADOSNo. Amparo Valor Asegurado AcumVA Prima1 ** USO DE EQUIPOS DE DIAGNOSTICO Y TERAP 500,000,000.00 NO 0.002 ** ERRORES U OMISIONES PROFESIONALES 500,000,000.00 NO 0.004 **PAGO DE CAUSASIONES, FIANZAS Y COSTAS 500,000,000.00 NO 0.005 COBERTURA R.C. CLINICAS Y HOSPITALES 500,000,000.00 SI 10,000,000.00

Deducible: 10.00% DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 3,000,000.00 5 NINGUNO
6 ** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 500,000,000.00 NO 0.00
7 GASTOS MEDICOS NO 0.00

LIMITE AGREGADO ANUAL 100,000,000.00
LIMITE POR EVENTO O PERSONA 50,000,000.00

9 DANOS EXTRAPATRIMONIALES 150,000,000.00 NO 0.00
Deducible: 10.00% DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 3,000,000.00 $ NINGUNO

10 GASTOS JUDICIALES NO 0.00
LIMITE AGREGADO ANUAL 50,000,000.00
LIMITE POR EVENTO O PERSONA 25,000,000.00

Deducible: 10.00% DE LOS GASTOS JUDICIALES Mínimo 0.00 SMMLV NINGUNO
BENEFICIARIOS 
Nombre/Razón Social HOSPITAL KENNEDY DE RIOFRIO

Documento 
NIT 8919007328

Porcentaje Tipo Benef 
100.000 % NO APLICA

RCP-006-4 - PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIO 
Texto Continua en Hojas de Anexos...
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y 
DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA 
LEY 45/90 Y ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO).

EL PAGO TARDIO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
EN ESTE CASO LA COMPAÑIA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE.

PRIMA

GASTOS

IVA-RÉGIMEN COMÚN 

AJUSTE AL PESO

$ * * * *10,000,000.00
$****.***.*•0.00
$ * * * 1 , 9 0 0 , 0 0 0 . 0 0

$***********0.()0

TOTAL A PAGAR EN PESOS $ * * 1 1 , 9 0 0 , 0 0 0 . 0 0

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGÚN RESOLUCIÓN No. 7029 DEL 22 DE 
NOVIEMBRE DE 1996, LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN 
EN LA FUENTE, SEGUN DECRETO REGLAMENTARIO No 2509 DE 1985.

FWWTY’SBCíBÁÜTORtZADO
P I B T R I B U C I Ó N I N T E R M E D I A R I O »

CÓDIGO COMPAÑIA

525 GAL VIS Y ASOCIADOS LTD

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 0 07  - BOGOTA LINEAS OE ATENCIÓN AL CUENTE: EN BOGOTA 3487655. A NIVEL NACIONAL 015000 910 554 V DESDE CELULAR » 345. PRESENTE SUS PET1CIONE8. QUEJAS. RECLAMOS O
SUGERENCIAS V lA TELEFÓNICA. PAGINA WEB. conO danosaprnU on gov co. SUPERMTENOENCIA FWANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMDOR FINANCIERO TELEFAX' (1) 6108161 I 6750306.

d«fantoriapi*vl«ar»fttHt»rtabOQadqa,ccm _ O R I G I N A L  -
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LA PREVISO RA S .A . CO M PAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

HOJA ANEXA No. 1 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
No.1013218 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE PREVISORA

SEGUROS

A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y POR INTERMEDIO DEL ASESOR DE SEGUROS, SE EXPIDE LA PRESENTE POLIZA POR LA VIGENCIA ARRIBA ANOTADA.

RAMO :
TOMADOR
DIRECCIÓN:
ASEGURADOS
DIRECCIÓN:
BENEFICIARIOS:
CIUDAD:
VIGENCIA:

RESPONSABILIDAD CIVIL CLÍNICAS Y HOSPITALES
NOMBRE: HOSPITAL KENNEDY E.S.E.
NIT: 891.900.732-8 
CL 7 No. 1 0 - 6 5
NOMBRE: HOSPITAL KENNEDY E.S.E.
NIT: 891.900.732-8 
CL 7 No. 10 - 65
USUARIOS DEL SERVICIO / TERCEROS AFECTADOS 
RIOFRIO - VALLE DEL CAUCA
DOCE MESES, INICIO DE VIGENCIA A SER ACORDADO

OBJETO DEL SEGURO
Amparar la responsabilidad civil propia de la clínica, hospital y/u otro tipo de establecimientos o 
instituciones médicas bajo las limitaciones y exclusiones descritas en el clausulado general, 
incluyendo predios, labores y operaciones, además de la responsabilidad civil en que incurra la 
entidad asegurada exclusivamente como consecuencia de cualquier acto médico derivado de la prestación 
de servicios profesionales de atención en la salud de las personas, de eventos ocurridos y reclamados 
durante la vigencia de la presente póliza.
ACTIVIDAD: Prestación de Servicios de Salud
MODALIDAD DE SEGURO: Póliza bajo la modalidad CLAIMS MADE
CLAUSULADO: Clausulado Previsora RCP-006-4
RETROACTIVIDAD: Inicio de vigencia de la primera póliza expedida por Previsora Seguros sin que 
existan periodos de interrupción
ÁMBITO TERRITORIAL: Colombia
JURISDICCIÓN: Colombia
LIMITE ASEGURADO:
1. Alternativa 1 $500.000.000 evento / vigencia

COSTO ANUAL DEL SEGURO: Tasa de 2.0% + IVA
DEDUCIBLES:
1. Gastos médicos: Sin deducible
2. Gastos de defensa: 10% de los gastos incurridos
3. Demás amparos: 10% del valor de la pérdida, mínimo $3.000.000 
SUBLÍMITES
1.Gastos judiciales, de defensa o de abogados: sublimitado a 5% por evento y 10% en el agregado 
anual. Solo se reconocerá como honorarios profesionales aquellos establecidos en las tarifas de los 
colegios de abogados de la respectiva ciudad, previa aplicación del deducible pactado.
2. Gastos médicos de emergencia, sublimitado a 10% por evento y 20% por vigencia. Se entiende aquellos gastos médicos, quirúrgicos, de ambulancia, hospitalarios, de enfermeras y de medicamentos prestados a terceros en que se incurran hasta tres (3) días calendario siguientes al accidente y sin 
aplicación de deducible; se excluyen reclamaciones de empleados y contratistas del asegurado, 
excepto en los casos que reciban servicio o atención médica como pacientes del asegurado
Texto Continua en Hojas de Anexos...

*
OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 010000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS. RECLAMOS O
SUGERENCIAS VlA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@prevlsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensorieprevlsora@ustarlzabogad06.com SISE-U-002-3

mailto:contactenos@prevlsora.gov.co
mailto:defensorieprevlsora@ustarlzabogad06.com
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LA  PREVISO RA S .A . CO M PAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

HOJA ANEXA No. 2 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
No.1013218 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE PREVISORA

CERTIFICADO DE: EXPEDICION 0

3. Perjuicios extrapatrimoniales, sublimitado a 15% por evento y 30% en el agregado anual. Siempre 
que se deriven de un daño material, lesión corporal cubierto por la póliza.

AMPAROS
Responsabilidad civil profesional médica:
1. Indemnizar al asegurado por cualquier suma de dinero que este deba pagar a un tercero en razón a 
la responsabilidad civil en que incurra, exclusivamente como consecuencia de cualquier acto médico 
derivado de la prestación de servicios profesionales de atención en la salud de las personas, de 
eventos que sean reclamados y notificados por primera vez durante la vigencia de la póliza y hasta los límites establecidos en la caratula de la póliza.
2. Cubrir la responsabilidad civil del asegurado, que provenga de acciones u omisiones de sus 
empleados y/o de los profesionales y/o auxiliares intervinientes, con relación al acto médico, en 
relación de dependencia o no con el asegurado, legalmente habilitados, cuando tales acciones u 
omisiones resulten en un siniestro que de acuerdo con las condiciones generales de la póliza, 
produzca para el asegurado una obligación de indemnizar, según se describe en el punto anterior. 
En este caso previsora se reserva el derecho de repetición contra los empleados y/o profesionales y/o 
auxiliares intervinientes, estén o no en relación de dependencia con el asegurado.
3 . Así mismo, Previsora se obliga a dar la cobertura anteriormente descrita al asegurado, en el 
evento en que el reclamo se produzca como consecuencia de asistencia médica de emergencia a persona o 
personas, en cumplimiento de una obligación legal y/o un deber de humanidad generalmente aceptado.
4. Actos médicos realizados con aparatos, equipos o tratamientos reconocidos por las instituciones 
científicas legalmente reconocidas, salvo aquellos de carácter científico-experimental autorizados 
por escrito por previsora en las condiciones particulares, la utilización de los cuales representaría 
el último remedio para el paciente a raíz de su condición.
5. Actos médicos realizados por el asegurado, o bajo su dirección, supervisión o aprobación, o 
realizados en los predios y/o con los equipos del asegurado, con habilitación legal y/o licencia para 
practicar la medicina y proveer servicios y/o tratamientos médicos, excepto en los casos en que no 
exista ya sea que haya sido suspendida o revocada, o haya expirado, o no haya sido renovada por las 
autoridades sanitarias y/u otras autoridades competentes.
Responsabilidad civil general:
6. Responsabilidad civil del asegurado que provenga de un evento que cause daños materiales y/o 
lesiones corporales a terceros, derivados de la propiedad, arriendo o usufructo de los predios 
detallados en la solicitud de seguro como en la carátula de esta póliza y dentro de los cuales se 
desarrollan las actividades médicas propias del asegurado.
7. Responsabilidad civil del asegurado por lesiones corporales a terceros, como consecuencia directa 
del suministro de productos necesarios en la prestación de los servicios propios de la actividad 
medica de la institución asegurada, tales como comidas, bebidas, medicamentos, drogas u otros 
productos o materiales médicos, quirúrgicos o dentales. Los productos elaborados o fabricados por el 
asegurado o bajo su supervisión directa deberán ser elaborados o fabricados conforme a receta médica. 
Para tal efecto, el asegurado deberá contar con previa licencia, autorización o habilitación oficial 
y/o deberá haber hecho registrar previamente dicho producto ante la autoridad competente, habiendo 
obtenido de dicha autoridad la licencia, autorización o habilitación respectiva.
8. Responsabilidad por todo concepto de "costas, gastos, intereses, constitución de cauciones o 
fianzas y honorarios por cualquier demanda infundada o no, que se proponga en contra del asegurado o 
previsora por razón de errores y omisiones del asegurado, hasta los sublímites establecidos en la 
caratula de la póliza, por todos los acontecimientos formulados y notificados por primera vez 
durante la vigencia de la póliza. para la constitución de cauciones se tendrá una tasa máxima del 
8%.
9. La indemnización originada por daños perjuicios extrapatrimoniales derivados de alguna reclamación 
se cubrirá hasta el sublímite establecidos en la caratula de la póliza, el cual aplicará dentro de la 
suma asegurada y no en adición a esta.10. Este seguro cubre la responsabilidad civil del asegurado por el acto médico o evento, que diera origen a los daños materiales y/o lesiones corporales alegados, siempre y cuando se cumplan las 
siguientes condiciones:
a) Que dicho acto médico haya ocurrido durante la vigencia de esta póliza.
b) Que el tercero o sus causahabientes formulen su reclamo y lo notifiquen fehacientemente, por 
escrito, durante el periodo de vigencia de la presente póliza, su renovación o durante el periodo de 
extensión de denuncias.
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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LA PREVISO RA S .A . CO M PAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 060.002.400-2

HOJA ANEXA No. 3 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
No.1013218 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE PREVISORA
. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- ^

CERTIFICADO DE: EXPEDICION 0

EXCLUSIONES
Además de las exclusiones contenidas en el clausulado general salvo estipulación expresa en 
contrario, la presente póliza no se extiende a amparar la responsabilidad civil del asegurado en los siguientes casos:
1. Cirugía cosmética (cirugía plástica practicada por razones claramente diferentes de la corrección 
de anomalías congénitas o desfiguración como resultado de un accidente
2. Todo tipo de reclamaciones relacionadas directa o indirectamente con SIDA/HIV y/o Hepatitis, cualquiera que fuere su causa u origen
3. Con respecto a productos y equipos para el diagnóstico o la terapéutica no se cubre la 
responsabilidad civil de los fabricantes, suministradores o personal externo responsable del mantenimiento de los mismos.
4. La responsabilidad para con la institución asegurada, propia de las personas con funciones de 
dirección o administración, tales como directores ejecutivos, miembros de junta directiva, síndicos, gerentes y administradores.
5: Responsabilidad civil por daños a bienes o inmuebles bajo cuidado, custodia o control del asegurado.
6. El incumplimiento de algún convenio, sea verbal o escrito, propaganda, sugerencia o promesa de 
éxito que garantice el resultado de cualquier tipo de acto médico.
7. La responsabilidad civil profesional individual propia de médicos y/u odontólogos, o de cualquier 
profesional de la salud.
8. Actos médicos que importen daños por contaminación de sangre cuando el asegurado y/o sus 
empleados, con o sin relación de dependencia, no hubiese cumplido con todos los requisitos y normas 
nacionales e internacionales exigibles a un profesional médico en el ejercicio de su profesión, 
incluyendo pero no limitándose a la aceptación, prescripción, control, almacenamiento, conservación y 
transfusión de sangre, sus componentes y/u hemoderivados y a la asepsia de áreas, instrumentos y 
equipos donde y con los cuales se lleven a cabo dichos actos médicos.
9. La transmisión de enfermedades del asegurado a sus pacientes durante la prestación de servicios 
y/o tratamientos cuando el asegurado sabe o debería saber que es portador de una enfermedad que por 
su contagiosidad o transmisibilidad, habría impedido a un profesional de la salud razonablemente 
capacitado y prudente en el ejercicio de su profesión, prestar servicios y/o tratamientos a pacientes 
en general, o un servicio y/o tratamiento en particular.
10. El incumplimiento al deber del secreto profesional por parte del asegurado.
11. Actos médicos que se efectúen con el objeto de lograr modificaciones y/o cambios de sexo y/o sus 
características distintivas, aunque sea con el consentimiento del paciente, de la ineficiencia de 
cualquier tratamiento cuyo objetivo sea el impedimento o la provocación de un embarazo o de una 
Procreación
12. La falta o el incumplimiento, completo o parcial, del suministro de servicios públicos, tales 
como electricidad, agua, gas y teléfono.
13. Toda responsabilidad civil y/o penal como consecuencia de abandono y/o negativa de atención al 
paciente.
14. El resultado esperado de los procedimientos realizados.
15. Prestación de servicios médicos domiciliarios
16. Reclamaciones propias de otra clase de seguros
17. Errores e inexactitudes diferentes a la prestación del servicio de salud.
18. Renovación automática.
19. Restablecimiento de la suma asegurada
20. R.C. Profesional del área o actividades netamente administrativas.
CONDICIONES PARTICULARES.
1. Revocación de la póliza, 30 días
2. Ampliación de aviso de siniestro, 30 días
3. Periodo extendido de reclamación, hasta 24 meses con previo aviso de 30 días y cobro de prima 
adicional.
4. Para efectos de la presente póliza no se consideran como terceros a:
a. Las personas en relación de dependencia laboral con el asegurado.
b. Los socios, directores, miembros de junta directiva, síndicos, accionistas y administradores del 
asegurado, si este fuera persona jurídica, mientras estén desempeñando las funciones inherentes a su 
cargo o con ocasión de éste.
c. Los contratistas y/o subcontratistas y sus dependientes.d. Las personas vinculadas con el asegurado por un contrato de aprendizaje y/o prestación de servicios.
Sin embargo, se deja constancia que las personas mencionadas en los incisos 1), 2), 3) y 4) serán considerados como terceros cuando, reciban servicio o atención medica como pacientes del asegurado.
5. Arbitramento de acuerdo a la legislación colombiana
6. Designación de ajustador de mutuo acuerdo
Texto Continua en Hojas de Anexos... \£)
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7. Se entienden automáticamente amprados los contratos que el cliente suscriba durante la vigencia de 
la presente póliza, siempre y cuando estos tengan relación con su actividad, no superen la vigencia 
de la póliza y el limite asegurado otorgado; en caso contrario, deberá informarnos para realizar 
los ajustes a que haya lugar.
8. Los sublimites y coberturas ofrecidos, hacen parte de la suma asegurada y no en adición a esta.
9. Para la expedición de la póliza además de las condiciones generales se debe adjuntar las 
condiciones de RC profesional para instituciones médicas, el original del Formulario debidamente 
diligenciado fechado y firmado por el representante legal de la Entidad.
10. Esta póliza no operará como capa primaria, de otra póliza contratada por el asegurado
11. El asegurado será responsable por declarar el verdadero estado del riesgo y mantener informada a 
la aseguradora de los cambios en este, sobre todo en lo relacionado con los reclamos presentados, tal 
como lo establecen los Artículos 1058 y 1060 del Código de Comercio.

/amvita
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RCP006

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
PROFESIONAL PARA INSTITUCIONES MÉDICAS

PREVISORA
S E G U R O S

CONDICIONES GENERALES

LA PREVISORA S.A. Compañía de Seguros, que en lo sucesivo se denominará PREVISORA, en consideración a 
que el Tomador ha presentado una solicitud de seguro, la cual forma parte integrante de esta póliza, ampara la 
Responsabilidad Civil Profesional del Asegurado, con sujeción a los términos y Condiciones Generales y Particulares 
previstos a continuación:

CONDICION PRIMERA
AMPAROS
AMPAROS CUBIERTOS

PRODUZCA COMO CONSECUENCIA DE ASISTENCIA 
MÉDICADEEMERGENCIAAPERSONAO PERSONAS, EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN LEGAL Y/O UN 
DEBER DE HUMANIDAD GENERALMENTE ACEPTADO

ESTA POLIZA OTORGA COBERTURA POR LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIA DE CLÍNICAS, 
SANATORIOS, HOSPITALES Y/U OTRO TIPO DE 
ESTABLECIMIENTOS O INSTITUCIONES MEDICAS. BAJO 
LAS LIMITACIONES Y EXCLUSIONES DESCRITAS A 
CONTINUACIÓN:

1.1 RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MÉDICA:

a) PREVISORA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL 
ASEGURADO POR CUALQUIER SUMA DE DINERO 
QUE ESTE DEBA PAGAR A UN TERCERO EN RAZÓN 
A LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA, 
EXCLUSIVAMENTE COMO CONSECUENCIA DE 
CUALQUIER "ACTO MÉDICO" DERIVADO DE LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
DE ATENCIÓN EN LA SALUD DE LAS PERSONAS, 
DE EVENTOS QUE SEAN RECLAMADOS Y 
NOTIFICADOS POR PRIMERA VEZ DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y HASTA EL LÍMITE DE 
COBERTURA ESPECIFICADO EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES (SALVO LOS ACTOS MÉDICOS QUE 
QUEDEN EXPRESAMENTE EXCLUIDOS).

b) PREVISORA SE OBLIGA A CUBRIR LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO, QUE 
PROVENGA DE ACCIONES U OMISIONES DE SUS 
EMPLEADOS Y/O DE LOS PROFESIONALES Y/O 
AUXILIARES INTERVINIENTES, CON RELACIÓN AL 
"ACTO MEDICO", EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA 
O NO CON EL ASEGURADO, LEGALMENTE 
HABILITADOS, CUANDO TALES ACCIONES U 
OMISIONES RESULTEN EN UN SINIESTRO QUE DE 
ACUERDO CON LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA, PRODUZCA PARA EL ASEGURADO 
UNA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR, SEGÚN SE 
DESCRIBE EN EL PUNTO a) ANTERIOR. EN ESTE 
CASO PREVISORA SE RESERVA EL DERECHO 
DE REPETICIÓN CONTRA LOS EMPLEADOS Y/O 
PROFESION ALES Y/O AUXILIARES INTERVINIENTES, 
ESTÉN O NO EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA CON 
EL ASEGURADO.

C) ASIMISMO PREVISORA SE OBLIGA A DAR LA 
COBERTURA ANTERIORMENTE DESCRITA AL 
ASEGURADO, EN EL EVENTO EN QUE EL RECLAMO SE

Pág. 1

1.2 RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL

a) PREVISORA SE OBLIGA A CUBRIR LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO QUE 
PROVENGA DE UN "EVENTO" QUE CAUSE "DAÑOS 
MATERIALES" Y/O "LESIONES CORPORALES" 
A TERCEROS, DERIVADOS DE LA PROPIEDAD, 
ARRIENDO O USUFRUCTO DE LOS PREDIOS 
DETALLADOS EN LA SOLICITUD DE SEGURO COMO 
EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA Y DENTRO DE 
LOS CUALES SE DESARROLLAN LAS ACTIVIDADES 
MÉDICAS PROPIAS DEL ASEGURADO.

b) IGUALMENTE PREVISORA SE OBLIGA A CUBRIR 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO POR 
"LESIONES CORPORALES" A TERCEROS, COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA DEL SUMINISTRO DE 
PRODUCTOS NECESARIOS EN LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS PROPIOS DE LA ACTIVIDAD MÉDICA 
DE LA INSTITUCIÓN ASEGURADA, TALES COMO 
COMIDAS, BEBIDAS, MEDICAMENTOS, DROGAS 
U OTROS PRODUCTOS O MATERIALES MÉDICOS, 
QUIRÚRGICOS O DENTALES. LOS PRODUCTOS 
ELABORADOS O FABRICADOS POR EL ASEGURADO 
O BAJO SU SUPERVISIÓN DIRECTA DEBERÁN SER 
ELABORADOS O FABRICADOS CONFORME A RECETA 
MÉDICA. PARA TAL EFECTO, EL ASEGURADO DEBERÁ 
CONTAR CON PREVIA LICENCIA, AUTORIZACIÓN O 
HABILITACIÓN OFICIAL Y/O DEBERÁ HABER HECHO 
REGISTRAR PREVIAMENTE DICHO PRODUCTO 
ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, HABIENDO 
OBTENIDO DE DICHA AUTORIDAD LA LICENCIA, 
AUTORIZACIÓN O HABILITACIÓN RESPECTIVA.

A LOS EFECTOS DE ESTE SEGURO, NO SE 
CONSIDERA COMO TERCEROS A:

1) LAS PERSONAS EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA 
LABORAL CON EL ASEGURADO;

2)

de 13

LOS SOCIOS, DIRECTORES, MIEMBROS DE 
JUNTA DIRECTIVA, SÍNDICOS, ACCIONISTAS Y 
ADMINISTRADORES DEL ASEGURADO, SI ESTE 
FUERA PERSONA JURÍDICA, MIENTRAS ESTÉN 
DESEMPEÑANDO LAS FUNCIONES INHERENTES A 
SU CARGO O CON OCASIÓN DE ESTE.

%■
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RCP006

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
PROFESIONAL PARA INSTITUCIONES MÉDICAS

PREVISORA
SEGUROS

3) LOS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS Y 
SUSDEPEN DIENTES;

4) LAS PERSONAS VINCULADAS CON EL ASEGURADO 
POR UN CONTRATO DE APRENDIZAJE Y/O PRESTA
CIÓN DE SERVICIOS.

SIN EMBARGO, SE DEJA CONSTANCIA QUE LAS 
PERSONAS MENCIONADAS EN LOS INCISOS 1), 
2), 3) Y 4) SERÁN CONSIDERADOS COMO TERCE
ROS CUANDO, RECIBAN SERVICIO O ATENCIÓN 
MEDICA COMO "PACIENTES" DEL ASEGURADO.

1.3 PREVISORA SERÁ RESPONSABLE POR TODO 
CONCEPTO DE "COSTAS, GASTOS, INTERESES, 
CAUCIONES O FIANZAS Y HONORARIOS POR 
CUALQUIER DEMANDA INFUNDADA O NO, QUE 
SE PROPONGA EN CONTRA DEL ASEGURADO 
O DE PREVISORA POR RAZÓN DE ERRORES Y 
OMISIONES DEL ASEGURADO, HASTA LA SUMA 
ESPECIFICADA EN EL ÍTEM DE LÍMITE AGREGADO 
ANUAL DE LA COBERTURA DE LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DE LA PÓLIZA POR TODOS LOS 
ACONTECIMIENTOS FORMULADOS Y NOTIFICADOS 
POR PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA, LO ANTERIOR DE ACUERDO A COMO SE 
ENCUENTRA ESPECIFICADO EN LAS CONDICIONES 
DÉCIMA PRIMERA-DEFENSA EN JUICIO CIVIL Y 
DÉCIMA SEGUNDA-PROCESO PENAL

1.4 LA INDEMNIZACIÓN ORIGINADA POR DAÑOS 
MORALES DERIVADOS DE ALGUNA RECLAMACIÓN 
SE CUBRIRÁ HASTA EL SUBLÍMITE DEL 50% DE LA 
SUMA ASEGURADA, ESTABLECIDO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EL CUAL APLICARÁ 
DENTRO DE LA SUMA ASEGURADA Y NO PODRÁ 
SER SUPERIOR A $ 50.000.000 POR VIGENCIA.

1.5 ESTE SEGURO CUBRE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL DEL ASEGURADO POR EL "ACTO MÉDICO" 
O "EVENTO", QUE DIERA ORIGEN A LOS "DAÑOS 
MATERIALES" Y/O "LESIONES CORPORALES" 
ALEGADOS, SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLAN LAS 
SIGUIENTES CONDICIONES:

a) QUE DICHO ACTO MÉDICO HAYA OCURRIDO
DESPUÉS DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD 
ESTABLECIDO EN ESTA PÓLIZA, EN CASO DE NO 
ESTAR ESTABLECIDA DICHA FECHA, QUE EL ACTO 
MEDICO HAYA OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA 
DE ESTA PÓLIZA.

b) QUE EL TERCERO O SUS CAUSAHABIENTES
FORMULEN SU RECLAMO Y LO NOTIFIQUEN 
FEHACIENTEMENTE, POR ESCRITO, DURANTE 
EL PERÍODO DE VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, 
SU RENOVACIÓN, O DURANTE EL PERÍODO DE 
EXTENSIÓN PARA DENUNCIAS.

c) SI EL ASEGURADO DA AVISO SEGÚN SE ESTIPULA
17/04/2015-1324-P-06-RCP006VERSIÓN004 Pág.

EN LA CONDICIÓN SÉPTIMA "OBLIGACIONES DEL 
ASEGURADO EN CASO DE UN ACONTECIMIENTO 
ADVERSO", CUALQUIER RECLAMACIÓN SUBSI
GUIENTE QUE SE HAGA EN CONTRA DEL ASEGU
RADO RELACIONADO CON EL MISMO EVENTO SE 
CONSIDERARÁ COMO HECHA DURANTE LA VIGEN
CIA DE LA PÓLIZA DEL SEGURO. LO ANTERIOR SIN 
PERJUICIO DE LAS NORMAS DE PRESCRIPCIÓN 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO DE COMERCIO.

EXCLUSIONES

PREVISORA NO CUBRIRÁ BAJO NINGUNA CIRCUNS
TANCIA "RECLAMACIONES" Y/O "INDEMNIZACIONES"
QUE EL ASEGURADO TENGA QUE PAGAR POR "DAÑOS
MATERIALES" Y/O "LESIONES CORPORALES" QUE SEAN
CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE:

2. EXCLUSIONES ABSOLUTAS

2.1 LA RESPONSABILIDAD PARA CON LA INSTITUCIÓN 
ASEGURADA, PROPIA DE LAS PERSONAS CON 
FUNCIONES DE DIRECCIÓN O ADMINISTRACIÓN, 
TALES COMO DIRECTORES EJECUTIVOS, MIEMBROS 
DE JUNTA DIRECTIVA, SÍNDICOS, GERENTES Y 
ADMINISTRADORES.

2.2 POR DAÑOS A BIENES O INMUEBLES BAJO CUIDADO, 
CUSTODIA O CONTROL DEL ASEGURADO.

2.3 LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 
INDIVIDUAL PROPIA DE MÉDICOS Y/U 
ODONTÓLOGOS, O DE CUALQUIER PROFESIONAL 
DE LA SALUD.

2.4 ACTOS MÉDICOS PROHIBIDOS POR LEYES 
ESPECÍFICAS, O POR REGULACIONES EMANADAS 
DE AUTORIDADES SANITARIAS U OTRAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, O NO AUTORIZADOS 
POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES CUANDO 
TAL AUTORIZACIÓN FUESE NECESARIA, O NO 
PERMITIDOS DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS 
PROFESIONALES ACEPTADOS PARA LA PRÁCTICA 
DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
DE ATENCIÓN EN LA SALUD DE LAS PERSONAS.

2.5 ACTOS MÉDICOS REALIZADOS CON APARATOS, 
EQUIPOS O TRATAMIENTOS NO RECONOCIDOS POR 
LAS INSTITUCIONES CIENTÍFICAS LEGALMENTE 
RECONOCIDAS, SALVO AQUELLOS DE CARÁCTER 
CIENTÍFICO-EXPERIMENTAL AUTORIZADOS POR 
ESCRITO POR PREVISORA EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES, LA UTILIZACIÓN DE LOS CUALES 
REPRESENTARÍA EL ÚLTIMO REMEDIO PARA EL 
"PACIENTE" A RAÍZ DE SU CONDICIÓN.

2.6 ACTOS MÉDICOS REALIZADOS POR EL ASEGURADO, 
O BAJO SU DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN O 
APROBACIÓN, O REALIZADOS EN LOS PREDIOS 
Y/O CON LOS EQUIPOS DEL ASEGURADO, CUANDO
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SU HABILITACIÓN LEGAL Y/O LICENCIA PARA 
PRACTICAR LA MEDICINA Y PROVEER SERVICIOS 
Y/O TRATAMIENTOS MÉDICOS NO EXISTA YA SEA 
QUE HAYA SIDO SUSPENDIDA O REVOCADA, O 
HAYA EXPIRADO, O NO HAYA SIDO RENOVADA 
POR LAS AUTORIDADES SANITARIAS Y/U OTRAS 
AUTORIDADES COMPETENTES.

2.7 EL INCUMPLIMIENTO AL DEBER DEL SECRETO 
PROFESIONAL POR PARTE DEL ASEGURADO.

2.8 ACTOS MÉDICOS QUE SE EFECTÚEN CON EL OBJETO 
DE LOGRAR MODIFICACIONES Y/O CAMBIOS DE 
SEXO Y/O SUS CARACTERÍSTICAS DISTINTIVAS, 
AUNQUE SEA CON EL CONSENTIMIENTO DEL 
"PACIENTE". DE LA INEFICIENCIA DE CUALQUIER 
TRATAMIENTOCUYOOBJETIVOSEAELIMPEDIMENTO 
O LA PROVOCACIÓN DE UN EMBARAZO O DE UNA 
PROCREACIÓN.

2.9 EL INCUMPLIMIENTO DE ALGÚN CONVENIO, SEA 
VERBAL O ESCRITO, PROPAGANDA, SUGERENCIA O 
PROMESA DE ÉXITO QUE GARANTICE EL RESULTADO 
DE CUALQUIER TIPO DE ACTO MÉDICO.

2.10 DAÑOS GENÉTICOS EN EL CASO QUE SE 
DETERMINE QUE ELLOS HAYAN SIDO CAUSADOS 
POR UN FACTOR IATROGÉNICO Y/O HEREDADO, 
DESCUBIERTOS EN EL MOMENTO O UN TIEMPO 
DESPUÉS DEL NACIMIENTO Y QUE HAYAN PODIDO 
OCURRIR DESDE LA CONCEPCIÓN HASTA ANTES 
DEL NACIMIENTO, INCLUYENDO EL PARTO.

2.11 LA PROVOCACIÓN INTENCIONAL DEL DAÑO 
(DOLO) Y/O CULPA GRAVE EN EL EJERCICIO DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD.

2.12 TRANSMUTACIONES NUCLEARES QUE NO 
PROVENGAN DEL USO TERAPÉUTICO DE LA ENERGÍA 
NUCLEAR Y EN GENERAL TODA RESPONSABILIDAD, 
CUALQUIERA QUE SEA SU CAUSA Y/U ORIGEN, 
RELACIONADA CON MATERIALES DE ARMAS, 
COMBUSTIBLES O DESECHOS NUCLEARES.

2.13 ACTOS MÉDICOS QUE IMPORTEN DAÑOS POR 
CONTAMINACIÓN DE SANGRE CUANDO EL 
ASEGURADO Y/O SUS EMPLEADOS, CON O SIN 
RELACIÓN DE DEPENDENCIA, NO HUBIESE 
CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS Y NORMAS 
NACIONALES E INTERNACIONALES EXIGIBLES 
A UN PROFESIONAL MÉDICO EN EL EJERCICIO 
DE SU PROFESIÓN, INCLUYENDO PERO NO 
LIMITÁNDOSE A LA ACEPTACIÓN, PRESCRIPCIÓN, 
CONTROL, ALMACENAMIENTO, CONSERVACIÓN Y 
TRANSFUSIÓN DE SANGRE, SUS COMPONENTES 
Y/U HOMODERIVADOS Y A LA ASEPSIA DE ÁREAS, 
INSTRUMENTOS Y EQUIPOS DONDE Y CON LOS 
CUALES SE LLEVEN A CABO DICHOS ACTOS 
MÉDICOS

PREVISORA
SEGUROS

2.14 FILTRACIONES, CONTAMINANTES O RESIDUOS 
PATOLÓGICOS, INCLUYENDO LOS GASTOS Y 
COSTOS DE LEYES ESPECÍFICAS O NORMAS 
ADMINISTRATIVAS PARA LIMPIAR, DISPONER, 
TRATAR, REMOVER O NEUTRALIZAR TALES 
CONTAMINANTES O RESIDUOS PATOLÓGICOS

2.15 SANCIONES PUNITIVAS O EJEMPLARES, ES DECIR, 
CUALQUIER MULTA O PENALIDAD IMPUESTA POR UN 
JUEZ CIVIL O PENAL, O SANCIONES DE CARÁCTER 
ADMINISTRATIVAS.

2.16 ACTIVIDADES U OPERACIONES DE GUERRA 
DECLARADA O NO, HOSTILIDADES, INVASIÓN 
DE ENEMIGO EXTRANJERO, GUERRA CIVIL, 
REVOLUCIÓN, INSURRECCIÓN, HUELGA, MOTÍN, 
CONMOCIÓN CIVIL, VANDALISMO, TERRORISMO, 
ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS, 
CONSPIRACIONES, PODER MILITAR O USURPADO, 
REQUISICIÓN Y DESTRUCCIÓN DE BIENES POR 
ORDEN DE CUALQUIER AUTORIDAD, NACIONAL 
DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL, DISTURBIOS 
POLÍTICOS Y SABOTAJES CON EXPLOSIVOS.

2.17 CONTAGIO, INFECCIÓN , IRRADIACIÓN, 
EXPOSICIÓN A RAYOS-X, O CUALQUIER OTRO 
MEDIO, OCURRIDOS O CONTRAÍDOS DURANTE 
LA VIGENCIA DE UN CONTRATO DE SERVICIO O 
APRENDIZAJE DE CUALQUIER TERCERO CON EL 
ASEGURADO.

2.18 OFENSA SEXUAL, CUALQUIERA SEA SU CAUSA Y/U 
ORIGEN, YA SEA CATALOGADA COMO TAL BAJO EL 
DERECHO PENAL O NO.

2.19 LA TRANSMISIÓN DE ENFERMEDADES DEL 
ASEGURADO A SUS PACIENTES DURANTE LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y/O TRATAMIENTOS 
CUANDO EL ASEGURADO SABE O DEBERÍA SABER 
QUE ES PORTADOR DE UNA ENFERMEDAD QUE 
POR SU CONTAGIOSIDAD O TRANSMISIBILIDAD, 
HABRÍA IMPEDIDO A UN PROFESIONAL DE LA SALUD 
RAZONABLEMENTE CAPACITADO Y PRUDENTE 
EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, PRESTAR 
SERVICIOS Y/O TRATAMIENTOS A "PACIENTES" EN 
GENERAL, O UN SERVICIO Y/O TRATAMIENTO EN 
PARTICULAR.

2.20 "RECLAMOS" POR REINTEGRO DE HONORARIOS 
PROFESIONALES O SUMAS ABONADAS AL 
ASEGURADO O A SU REPRESENTANTE POR EL 
"PACIENTE" Y/U OTRA PERSONA NATURAL O 
JURÍDICA A NOMBRE DEL "PACIENTE", Y CON 
RELACIÓN A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Y/O TRATAMIENTOS A DICHO "PACIENTE" POR 
PARTE DEL ASEGURADO, EXCEPTO AQUELLOS 
ORIGINADOS POR UN RECLAMO DEBIDAMENTE 
AMPARADO POR LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.
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SEGUROS

2.21 DAÑOS A BIENES O INMUEBLES BAJO CUIDADO, 
CUSTODIA O CONTROL DEL ASEGURADO, DE 
MIEMBROS DE SU FAMILIA O DEPENDIENTES, 
O DE CUALQUIER PERSONA QUE ACTÚE EN SU 
NOMBRE, INCLUYENDO DAÑOS POR REFACCIONES, 
AMPLIACIONES O MODIFICACIONES AL INMUEBLE, 
O POR LA DESAPARICIÓN DE BIENES, DE PROPIEDAD 
DE TERCEROS EMPLEADOS Y PACIENTES.

2.22 LA TENENCIA, MANTENIMIENTO, USO O MANEJO 
DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA, YA SEAN AÉREOS, TERRESTRES 
O ACUÁTICOS, Y SE USEN PARA REALIZAR LA 
ACTIVIDAD ASEGURADA, ASÍ COMO LOS DAÑOS 
CAUSADOS A LOS VEHÍCULOS MISMOS, O 
BIENES DENTRO DE ELLOS, O A SUS OCUPANTES, 
INCLUYENDO "PACIENTES" DEL ASEGURADO. 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 
DIFERENTE A LA PROVISTA POR ESTA PÓLIZA TAL 
COMO LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 
DE INGENIEROS, ARQUITECTOS, ABOGADOS, 
ETC.

2.23"DAÑOSMATERIALES"Y/0"LESIONES PERSONALES" 
CAUSADOS ENTRE EMPLEADOS O PERSONAL 
PERTENECIENTE A LA PLANTA DEL ASEGURADO.

2.24 DAÑOS CAUSADOS POR LA UTILIZACIÓN Y/O 
REMOCIÓN DE ASBESTOS.

2.25 LA FALTA O EL INCUMPLIMIENTO, COMPLETO 
O PARCIAL, DEL SUMINISTRO DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, TALES COMO ELECTRICIDAD, AGUA, 
GAS Y TELÉFONO.

2.26 TODA RESPONSABILIDAD CIVIL Y/O PENAL COMO 
CONSECUENCIA DE ABANDONO Y/O NEGATIVA DE 
ATENCIÓN AL "PACIENTE".

2.27 EL DESLIZAMIENTO DE TIERRAS, FALLAS 
GEOLÓGICAS, TERREMOTOS, TEMBLORES, 
ASENTAMIENTOS, CAMBIOS EN LOS NIVELES DE 
TEMPERATURA O AGUA, INCONSISTENCIA DEL 
SUELO O SUBSUELO, LLUVIAS, INUNDACIONES, 
ERUPCIÓN VOLCÁNICA O CUALQUIER OTRA 
PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA 
NATURALEZA; ASÍ COMO TAMBIÉN LOS DAÑOS 
CAUSADOS POR LA ACCIÓN PAULATINA DE GASES 
O VAPORES, SEDIMENTACIONES O DESHECHOS 
COMO HUMO, HOLLÍN, POLVO Y OTROS, 
HUMEDAD, MOHO, HUNDIMIENTO DE TERRENO Y 
SUS MEJORAS, POR CORRIMIENTO DE TIERRAS, 
VIBRACIONES, FILTRACIONES, DERRAMES, O 
POR INUNDACIONES DE AGUAS ESTANCADAS O 
CORRIENTES DE AGUA.

2.28 EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL, TARDÍO O 
DEFECTUOSO DE PACTOS O CONVENIOS QUE VAYAN 
MÁS ALLÁ DEL ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL DEL ASEGURADO, O MEDIANTE LOS CUALES

I7/04/2015-1324-P-06-RCP006VERSIÓN004

EL ASEGURADO ASUMA O PRETENDA ASUMIR LA 
RESPONSABILIDAD DE OTROS.

2.29 LA CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
INCLUYENDO CONTAMINACIÓN POR RUIDO, QUE 
NO SEA CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO 
ACCIDENTAL, SÚBITO, REPENTINO E IMPREVISTO.

2.30 EL USO, TRANSPORTE O ALMACENAMIENTO DE 
EXPLOSIVOS ASÍ COMO EL USO DE ARMAS DE 
FUEGO.

2.31 HOMICIDIO O LESIONES VOLUNTARIAS, EXCEPTO 
EL CASO DE IATROGENIA.

2.32 CARGA Y DESCARGA DE BIENES FUERA DE LOS 
PREDIOS DEL ASEGURADO.

2.33 DAÑOS CAUSADOS POR LA APLICACIÓN DE 
ANESTESIA GENERAL, O QUE SE PRESENTEN 
MIENTRAS EL PACIENTE SE ENCUENTRE BAJO 
ANESTESIA GENERAL, SI TAL PROCEDIMIENTO NO 
FUESE REALIZADO POR UN PROFESIONAL MÉDICO 
DEBIDAMENTE HABILITADO Y CAPACITADO PARA 
REALIZARLO, Y LLEVADO A CABO DENTRO DE 
UNA INSTITUCIÓN DEBIDAMENTE EQUIPADA Y 
ACREDITADA PARA TAL FIN.

2.34 PÉRDIDAS PATRIMONIALES PURAS, INCLUYENDO 
PERO NO LIMITADAS A PÉRDIDA DE UTILIDADES, 
PÉRDIDA DE RENTAS O LUCRO CESANTE, QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UNA LESIÓN 
CORPORAL O UN DAÑO A LA PROPIEDAD AMPARADO 
POR ESTA PÓLIZA.

2.3 5 "ACTOS MÉDICOS" O "EVENTOS" OCURRIDOS FUERA 
DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA O RECLAMOS 
SOMETIDOS A CUALQUIER JURISDICCIÓN 
EXTRANJERA.

2.36 PARA EL CASO DE CIRUGÍA PLÁSTICA O ESTÉTICA, 
SOLAMENTE SE OTORGA COBERTURA PARA LA 
CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA POSTERIOR UN 
ACCIDENTE Y LA CIRUGÍA CORRECTIVA DE 
ANORMALIDADES CONGÉNITAS.

2.37 TODA RESPONSABILIDAD CIVIL DIFERENTE A LA 
PREVISTA EN ESTA PÓLIZA, CUALQUIERA QUE ESTA 
FUERE A CAUSA DE LA TENENCIA, MANTENIMIENTO, 
USO O MANEJO DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS, 
AÉREOS, TERRESTRES O ACUÁTICOS POR DAÑOS A 
BIENES O INMUEBLES BAJO CUIDADO, CUSTODIA 
O CONTROL DEL ASEGURADO.

2.38 CON RESPECTO A PRODUCTOS Y EQUIPOS PARA 
EL DIAGNOSTICO O LA TERAPÉUTICA NO SE 
CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS 
FABRICANTES, SUMINISTRADORES O PERSONAL 
EXTERNO RESPONSABLE DEL MANTENIMIENTO DE 
LOS MISMOS.
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2.39 ACTOS MÉDICOS OCURRIDOS FUERA DEL PERÍODO 
DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA.

2.40 NOTIFICACIONES FORMULADAS POR EL 
ASEGURADO, O LOS RECLAMOS O DEMANDAS DE 
TERCEROS QUE LLEGUEN A CONOCIMIENTO DEL 
ASEGURADO FUERA DEL LÍMITE TEMPORAL DE 
VIGENCIA, O DEL PLAZO OPCIONAL PACTADO EN 
EL ENDOSO CORRESPONDIENTE, AUNQUE DICHAS 
NOTIFICACIONES, RECLAMOS O DEMANDAS SE 
DERIVEN DE ACTOS MÉDICOS PRACTICADOS 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

3. EXCLUSIONES RELATIVAS A LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL DERIVADA DE:

a) LA RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL, O 
DE CUALQUIER OBLIGACIÓN DE LA CUAL EL 
ASEGURADO PUDIESE RESULTAR RESPONSABLE 
EN VIRTUD DE CUALQUIER LEY O REGLAMENTO 
SOBRE ACCIDENTES DE TRABAJO, RIESGOS 
PROFESIONALES, COMPENSACIÓN PARA 
DESEMPLEADOS O BENEFICIOS POR MUERTE, 
INVALIDEZ, O INCAPACIDAD, O BAJO CUALQUIER 
LEY O INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SEMEJANTE, 
SEA PÚBLICA O PRIVADA.

b) CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS.

c) VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS. 
ESTAS EXCLUSIONES PODRÁN SER AMPARADAS, 
MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DEL ANEXO 
CORRESPONDIENTE CUANDO SEA PREVIAMENTE 
SOLICITADO POR EL CLIENTE Y CON EL COBRO DE 
PRIMA A QUE HAYA LUGAR.

CONDICIÓN SEGUNDA 

GARANTÍAS DEL ASEGURADO

El Asegurado está obligado a cumplir con las normas que 
regulan la profesión médica, la ley de ética médica (ley 
23 de 1981) las disposiciones legales y administrativas 
de cada actividad profesional que las regulan y cuyo 
incumplimiento tornaría ilegal la actividad.

NOTA: El Asegurado garantizará, so pena de que el 
contrato se de por terminado desde su infracción, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 1061 del Código 
de Comercio, lo siguiente:

1. Que exigirá a todos los profesionales de la medicina 
a su personal y/o a los profesionales en relación de 
dependencia y/o aprendizaje, sean o no de dicho 
personal, que incluye a los profesionales, técnicos 
y auxiliares que intervienen en la atención del 
paciente, y los que por el motivo que fuere, trabajen
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SEGUROS

con el Asegurado:

a) Aplicar las normas que rigen el manejo de 
la historia clínica, previstas en la resolución 
No. 1995 de 1999 del Ministerio de Salud y 
demás normas pertinentes, especialmente 
que contengan las características básicas 
de integralidad, secuencialidad, racionalidad 
científi ca, disponibilidad y oportunidad, con la 
obligación de sentar en la historia clínica, un 
registro adecuado del acto realizado o indicado 
a los pacientes, las observaciones, conceptos, 
decisiones y resultados de las acciones en 
salud desarrolladas que permita demostrar la 
existencia de la prestación del servicio y del 
cuidado de la salud brindado al paciente.

b) Identificar la Historia Clínica con numeración
consecutiva y el número del documento
de ¡dentifi cación del paciente. Incluyendo
identifi cación del paciente (usuario), registros 
específi eos, anexos todos aquellos documentos 
que sirven como sustento legal, técnico, científi co 
y/o administrativo de las acciones realizadas 
en los procesos de atención, tales como: 
autorizaciones para intervenciones quirúrgicas 
(consentimiento informado), procedimientos, 
autorización para necropsia, declaración de
retiro voluntario y demás documentos que las 
instituciones prestadoras de salud consideren
pertinentes. El tratamiento y/o procedimiento 
necesario en cada entrada que se realice 
en la historia clínica, así como escribir en 
forma concisa, legible (si las anotaciones son 
manuscritas), veraz, ordenada y prolija, toda su 
actuación médica y/o auxiliar relacionada con la 
atención del paciente, así como todos los datos 
obtenidos acerca del paciente y su estado clínico, 
realizando, en todos los casos, anamnésis, 
evolución, diagnósticos, indicaciones, epicrisis y 
cierre de la historia clínica.

c) Verificar, controlar y asegurar que todas y 
cada una de las historias clínicas contengan un 
formulario que demuestre que con el paciente 
se ha realizado un proceso de consentimiento 
informado previo a la intervención quirúrgica o 
tratamiento programado del paciente, excepto 
lo que se refi ere a los tratamientos por receta, 
que permita demostrar que el paciente y/o quien 
corresponda entendió lo explicado por el médico 
tratante, el que deberá estar suscrito también 
por el/los profesional(es) interviniente(s).

d) Conservar todas las historias clínicas y todos 
los registros concernientes a tratamientos y/o 
servicios prestados a pacientes, incluyendo 
registros relativos al mantenimiento de equipos 
utilizados en la prestación de tales tratamientos 
y/o servicios. Los archivos de las historias
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clínicas deben conservarse en condiciones 
locativas, procedimentales, medioambientales
y materiales propios para tal fi n, de acuerdo 
con los parámetros establecidos por el Archivo 
General de la Nación en los Acuerdos 07 de 1994,
11 de 1996 y 05 de 1997, o las normas que lo 
deroguen, modifi quen o adicionen (artículo 17 
de la resolución 1995 de 1999 MINSALUD)

e) Entregar a PREVISORA, o al representante
nombrado por el Asegurador, todo registro,
información, documento, declaración jurada o 
testimonial que estos puedan solicitar con el fi n 
de determinar, reducir y/o eliminar la posible 
responsabilidad del Asegurado.

f) Colaborar con el Asegurador, o al representante
nombrado por el Asegurador, con todas las 
posibilidades a su alcance, y en caso de ser 
necesario, autorizar a estos para procurar
la obtención de registros y cualquier otro 
documento o información cuando estos no estén 
en posesión del Asegurado.

g) Cooperar con PREVISORA, o con el representante 
nombrado por PREVISORA, en la investigación, 
mediación, acuerdo extra judicial o defensa de 
todo "reclamo" o litigio.

h) Prestar a PREVISORA, o al representante
nombrado por PREVISORA, toda la asistencia 
razonable y las autorizaciones que éste pueda 
requerir, comprometiéndose a abonar, en caso 
de corresponder, los importes correspondientes 
a su participación (Deducible) dentro de las 48 
horas de haber recibido el requerimiento.

i) Colaborar con PREVISORA, o con el
representante nombrado por PREVISORA, para 
hacer valer contra terceras personas, naturales 
o jurídicas, cualquier derecho que PREVISORA 
encuentre y estime necesario, y de ser solicitado, 
transmitir todo derecho de repetición al primer 
requerimiento de éste.

j) Permitir a PREVISORA efectuar transacciones o 
consentir sentencias.

k) No efectuar ninguna confesión, aceptación de 
hechos - con la única excepción de aquellos 
efectuados en la interrogación judicial - oferta, 
promesa, pago o "indemnización" sin el previo 
consentimiento por escrito del Asegurador.

l) Conservar en perfectas condiciones de 
mantenimiento, conforme a lo estipulado por 
los fabricantes, todos los equipos usados para 
el diagnóstico y/o tratamiento de "pacientes", 
elaborando en forma prolija un registro de 
su mantenimiento, el cual deberá incluir, por
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ejemplo, la fecha y la descripción de reparaciones 
efectuadas a los mismos, fecha de calibración, 
etc.

m) PREVISORA podrá presentar al Asegurado una 
lista específi ca de recomendaciones a cumplir, 
si las hubiere, dentro de los treinta (30) días 
subsiguientes a la inspección del riesgo si lo 
considera pertinente, asignándoles una prioridad 
de inmediata o de no inmediata, en cuyo caso:

• PREVISORA y el Asegurado deberán acordar 
dentro de un tiempo, no mayor a sesenta (60) 
días posteriores a la evaluación del riesgo por 
parte del Asegurador, las recomendaciones que 
el Asegurado deberá cumplir.

• El Asegurado entregará a PREVISORA un plan 
específi co, por escrito, para la implementación 
de todas las recomendaciones formuladas 
y acordadas, incluyendo fechas límites de 
cumplimiento, dentro de los noventa (90) días 
siguientes a la evaluación del riesgo.

• El Asegurado cumplirá en forma fehaciente, 
dentro de los ciento cincuenta (150) días 
posteriores a la evaluación del riesgo, con las 
recomendaciones acordadas con una prioridad 
de inmediatas.

• El cumplimiento del resto de las recomendaciones 
formuladas y acordadas no excederá ciento 
ochenta (180) días contados a partir de la fecha 
de la evaluación del riesgo.

CONDICIÓN TERCERA 

SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada indicada en la (s) Condición(es) 
Particular(es) (N°) representa la cifra máxima por la cual 
PREVISORA será responsable por todo concepto de 
"indemnización", "costas, gastos, intereses y honorarios", 
conforme a los Límites de Cobertura indicados en dicha 
condición particular y descriptos a continuación:

a) Límite de Cobertura por Acto Médico: 
PREVISORA será responsable por el pago de 
los reclamos o sentencias judiciales relacionados 
con reclamos cubiertos bajo este seguro, hasta 
la suma indicada en las Condiciones Particulares 
como límite de cobertura por acto médico. Dicho 
límite comprende la responsabilidad máxima del 
Asegurador en concepto de indemnizaciones, 
costas, gastos, intereses y honorarios por uno o 
más reclamos derivados de un solo acto médico y/o 
evento.

b) Pluralidad de Reclamos: En caso que, de un
de 13 01/12/2014-1324-NT-P-06-RCCLINHOSPRCP006
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999). Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2146 del 06 de agosto de 1954 de la Notaría 6 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, , sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999).
Escritura Pública No 0144 del 01 de febrero de 1999 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Adicionada por Escritura Pública 373 del 2 de marzo de 1999, de la Notaría 10ª de Santafé de Bogotá D.C., se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS absorbe a
SEGUROS TEQUENDAMA S.A., quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 0431 del 05 de marzo de 2004 de la Notaría 22 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 514 del 26 de agosto de 1954

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente agente directo del Presidente de la República,
de su libre nombramiento y remoción y representante legal de la sociedad. - FUNCIONES Y ATRIBUCIONES.
Son funciones y atribuciones del Presidente de la Compañía a) Formular la política general de la compañía, el
modelo integrado de planeación y gestión y los planes y programas, de conformidad con la ley y bajo las
directrices de la Junta Directiva b) Orientar y dirigir los planes y programas que debe desarrollar la compañía
según su objeto, las directrices de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva y las políticas de
Gobierno Nacional c) Impartir directrices para la ejecución de las actividades comerciales de la compañía d)
Ejercer la representación legal de la compañía e) Constituir mandatarios que representen a la compañía en los
asuntos judiciales y extrajudiciales f) Presentar los estados financieros a la Asamblea General de Accionistas y
a la Junta Directiva en los plazos y términos señalados en la ley y los Estatutos g) Convocar a la Asamblea
General de Accionistas y a la Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo con lo
señalado en los Estatutos y en las demás normas que regulen la materia h)  Proponer a la Junta Directiva los
proyectos de organización interna, escalas salariales y planta de personal de los trabajadores oficiales i)
Distribuir los cargos de la compañía en las diferentes dependencias y ubicar el personal teniendo en cuenta la
estructura, los planes, los programas y las necesidades del servicio de la compañía, mediante acto
administrativo, de acuerdo con el número de empleos autorizados por el Gobierno Nacional y en todo caso
atendiendo los límites de planta allí establecidos j) Someter a aprobación de la Junta, Directiva el proyecto de
presupuesto de ingresos  y gastos de la compañía de acuerdo con lo señalado en la ley y en los Estatutos de la
compañía k) Ordenar los gastos con cargo al presupuesto de la compañía, de acuerdo con las normas sobre la
materia l) Celebrar los contratos que requiera la compañía para su normal funcionamiento de conformidad con

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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las disposiciones legales vigentes m) Ejercer el control administrativo sobre la ejecución del presupuesto de la
compañía n) Conocer y fallar en segunda instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra los
trabajadores y ex trabajadores de la compañía ñ) Adoptar el Reglamento Interno de Trabajo, los manuales de
políticas, procesos y procedimientos y los necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la compañía o)
Dirigir la implementación del Sistema de Gestión Integral, garantizar el ejercicio de control interno y supervisar
su efectividad y la observancia de sus recomendaciones p) Delegar previa autorización de la Junta Directiva
alguna o algunas de sus atribuciones y funciones delegables en los Vicepresidentes, Secretaria General,
Gerentes de Casa Matriz y de Sucursales y/o en otros cargos de manejo y confianza q) Crear los grupos
internos de trabajo que se requieran, según las necesidades de la compañía y determinar sus funciones para
optimizar el funcionamiento de la Entidad r) Las demás funciones que le señale la ley, los Estatutos, la
Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva, y las demás disposiciones que le sean aplicables s) Crear
las dependencias, agencias y sucursales que considere necesarias, previa autorización de la Junta Directiva,
de acuerdo con el número de empleos autorizados por el Gobierno Nacional y en todo caso atendiendo los
límites de planta allí establecidos. VICEPRESIDENTES Y SECRETARIO GENERAL. La Junta Directiva
nombrará los vicepresidentes que se estimen necesarios a iniciativa de la Presidencia de la sociedad. Los
Vicepresidentes y el Secretario General tendrán en el ejercicio de sus funciones asignadas, delegadas y
otorgadas en encargo, la representación legal de la compañía, dependiendo en todo caso directamente del
Presidente de la misma. Ejercerán las atribuciones y cumplirán con los deberes que le señale el Presidente y
desempeñarán las funciones que en ellos delegare éste, de acuerdo con lo previsto en estos estatutos. La
sociedad tendrá un Secretario General designado por la Junta Directiva a cuyo cargo estará la función de
actuar como secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva de la compañía, en tal
carácter deberá atender todo lo relacionado con estas materias y ejercer las demás funciones que le delegue o
encargue el Presidente de la Sociedad de quien dependerá directamente.  - El Secretario General tendrá la
representación legal de la compañía. ARTÍCULO 59. DE LAS REPRESENTACIONES LEGALES, JUDICIALES
Y/O EXTRAJUDICIALES: La sociedad tendrá los gerentes de sucursal que estime conveniente su Presidente,
quienes al igual que sus suplentes tendrán la representación legal de la compañía previa aprobación de la
Junta Directiva; para presentar propuestas en procesos de contratación públicos y privados, celebrar y ejecutar
los actos y contratos que se deriven de éstos, participar en procesos de contratación directa, concursos e
invitaciones, en el ámbito de su competencia. Ejercerán así mismo la representación legal de la compañía en
materia administrativa, financiera, jurídica, de seguros y comercial, de conformidad con las facultades que le
sean delegadas y/u otorgadas en encargo. Los subgerentes de sucursal serán suplentes de sus
correspondientes gerentes. En aquellas sucursales en las cuales no existe el cargo de subgerente de sucursal,
será designado otro funcionario como suplente del gerente. De igual manera y de conformidad con lo indicado
en el Decreto 1808 de 2017, Decreto 580 de 2019, Decreto 1996 de 2017 o aquella norma que los modifique,
adicione o sustituya y la Resolución No. 043 - de 2019 expedida por La Previsora S.A. o aquella norma que lo
modifique, adicione o sustituya, los siguientes cargos tendrán la representación legal, judicial y/o extrajudicial,
así: VICEPRESIDENTE JURÍDICO; GERENTE DE LITIGIOS; JEFES DE OFICINAS DE INDEMNIZACIONES
(ZONAS CENTRO, NORTE Y OCCIDENTE): Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía, en los litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte la compañía.
GERENTE DE TALENTO HUMANO; SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL: Ejercer como
representante legal de la compañía, en asuntos laborales y administrativos cuando se requiera; GERENTE DE
INDEMNIZACIONES GENERALES Y PATRIMONIALES; GERENTE DE INDEMNIZACIONES AUTOMÓVILES;
GERENTE DE INDEMNIZACIONES SOAT, VIDA Y ACCIDENTES PERSONALES: Ejercer la representación
legal, judicial y extrajudicial, en los litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte la
compañía. Así mismo, representar a la compañía en las diligencias judiciales y extrajudiciales originadas por
siniestros, con la facultad de conciliar y transar en los términos autorizados por el Comité de Defensa Judicial y
Conciliación. SUBGERENTE DE RECOBROS Y SALVAMENTOS: Representar a la compañía en procesos de
recobro judicial y extrajudicial; SUBGERENTE DE PROCESOS JUDICIALES, SUBGERENTE DE PROCESOS
DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y ADMINISTRATIVOS: Representar a la sociedad ante todas las autoridades
de los órdenes judicial y administrativo y para los efectos a que hubiere lugar; GERENTE JURÍDICO: Ejercer
por delegación la representación judicial y extrajudicial de la compañía .(Escritura Pública No. 2611 del 21 de
mayo de 2021, Notaría 72 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Álvaro Hernán Vélez Millán
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2020

CC - 6357600 Presidente

Benjamín Galán Otálora
Fecha de inicio del cargo: 25/10/2018

CC - 80425713 Vicepresidente Financiero

María Elvira Mac-douall Lombana
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 39688259 Vicepresidente Técnica

Gelman Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 19/08/2021

CC - 80373854 Vicepresidente Jurídico

Verónica Tatiana Urrutia Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 15/02/2021

CC - 52333363 Secretaria General encargada

Rafael Humberto Rubiano Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 4276026 Vicepresidente Comercial
Encargado

Paola Andrea Gómez Mesa
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 52266729 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
Automóviles

Miguel Escobar Botero
Fecha de inicio del cargo: 19/02/2021

CC - 1152195263 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad  Jefe de
Oficina de Indemnizaciones Zona
Norte

José Bernardo Alemán Cabana
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2018

CC - 79672347 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de Jefe
de Oficina de Indemnizaciones
Zona Centro

Sandra Patricia Pedroza Velasco
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 51995365 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
SOAT,Vida y Accidentes
Personales

Adriana Orjuela Martínez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 51981720 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Subgerente de Recobros y
Salvamentos

Andrés Lozano Karanauskas
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79955214 Vicepresidente de Desarrollo
Corporativo

Gloria Lucia Suarez Duque
Fecha de inicio del cargo: 30/04/2018

CC - 52620196 Vicepresidente de
Indemnizaciones

Gina Patricia Cortes Paez
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2018

CC - 33703256 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Procesos Judiciales

Olga Lucía Murgueitio Bustos
Fecha de inicio del cargo: 14/01/2020

CC - 52095575 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
Generales y Patrimoniales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luz Mery Naranjo Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 39544204 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
Calidad de Subgerente de
Administración de Personal

Carlos Javier Guillén González
Fecha de inicio del cargo: 11/07/2019

CC - 1010181959 Representante Legal Judicial y
Administrativo como Subgerente
de Procesos de Responsabilidad
Fiscal y Procesos Administrativos

Verónica Tatiana Urrutia Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 07/01/2021

CC - 52333363 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
calidad de Gerente de Talento
Humano

Joan Sebastián Hernández Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 1014214701 Representante Legal Judicial y
Administrativo en Calidad de
Subgerente de Litigios

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola, (con Circular Externa 008 del 21 de
abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro
Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con
recursos naturales, vegetales y animales), automóviles, aviación, corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y
petróleos, seguro obligatorio de accidentes de tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, pensiones, salud, y vida grupo.
Resolución S.B. No 665 del 01 de julio de 1997 desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará
en adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.F.C. No 1457 del 30 de agosto de 2011 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
compañía de Seguros para operar los ramos de Seguro Colectivo de Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 1003 del 10 de agosto de 2018 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
Compañía de Seguros para operar el ramo de Seguros de Pensiones, hoy denominado Seguros de Pensiones
Voluntarias

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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